Colaboración en la revista de educación social de Asedes – RES, 

Puedes solicitar participar, mediante un artículo, un comentario, reseña, entrevista... etc, siguiendo las siguientes normas:

1.- La participación en la revista Res es “voluntaria” y si se aceptase tu solicitud, tu artículo podrá ser utilizado por RES en esta u otras publicaciones futuras.

2.- Es condición primera e indispensable que tengamos tu autorización firmada (según modelo número 1) en el momento de la recepción de tu colaboración en  nuestra revista.

3.- Para poder valorar tu colaboración deberías enviárnosla siguiendo las indicaciones que constan en el modelo 2, acompañada de las ilustraciones que tu consideres convenientes y de un pequeño currículo personal. Así el consejo de redacción podrá valorarlo próximamente. 

4.- Caso de que no fuera aceptada para su publicación, te será devuelto todo lo que hayas hecho llegar a nuestra redacción.

5.- El Consejo de redacción, en ningún caso establecerá correspondencia sobre los artículos o colaboraciones no aceptados.

Atentamente

Por el Consejo de Redacción:

Carlos Sánchez-Valverde Visus

Coordinador Res

Modelo 1: Documento de autorización/cesión de derechos de publicación.

Modelo 2: Normas para presentar artículos.

